
 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

      
 

 
 
      

 

      

 

      

 

 

 

 

 



BAREMO DE LESIONES Porcentaje de 
indemnización 

Cabeza y sistema nervioso 
     Enajenación mental completa 100 
     Síndrome subjetivo por traumatismo craneal con alteraciones de carácter 5 
     Epilepsia en su grado máximo 60 
     Ceguera absoluta  100 
     Pérdida de un ojo o de la visión del mismo, si se ha perdido con anterioridad el otro 70 
     Pérdida de un ojo conservando el otro o disminución a la mitad de la visión binocular  25 
     Catarata traumática bilateral operada 20 
     Catarata traumática unilateral operada 10 
     Sordera completa  50 
     Sordera total de un oído, habiendo perdido el otro con anterioridad  30 
     Sordera total de un oído  15 
     Pérdida total del olfato o del gusto  5 
     Mudez absoluta con imposibilidad de emitir sonidos coherentes  70 
     Ablación de la mandíbula inferior  30 
     Trastornos graves en las articulaciones de ambos maxilares  15 

Columna vertebral 
     Paraplejía  100 
     Cuadriplejía 100 
     Limitaciones de movilidad a consecuencia de fracturas vertebrales, sin 

complicaciones neurológicas ni deformaciones graves de columna: 3 por 100 por cada 
vértebra afectada, máximo del  

20 

     Síndrome de Barré-Lieou  10 
Tórax y abdomen 

     Pérdida de un pulmón o reducción al 50 por 100 de la capacidad pulmonar  20 
     Nefrectomía  10 
     Ano contra natura  20 
     Esplenectomía 5 

Miembros superiores 
     Amputación de un brazo desde la articulación del húmero  70 
     Amputación de un brazo al nivel del codo o por encima de éste  65 
     Amputación de un brazo por debajo del codo  60 
     Amputación de una mano al nivel de la muñeca o por debajo de ésta  55 
     Amputación de cuatro dedos de una mano  50 
     Amputación de un dedo pulgar   20 
     Amputación total de un dedo índice o de dos falanges del mismo  15 
     Amputación total de cualquier otro dedo de una mano o de dos falanges del mismo   5 
     Pérdida total del movimiento de un hombro  25 
     Pérdida total del movimiento de un codo  20 
     Parálisis total del nervio radial, del cubital o del mediano  25 
     Pérdida total del movimiento de una muñeca  20 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

BAREMO DE LESIONES Porcentaje de 
indemnización 

Pelvis y miembros inferiores 
 20 

 60 
conservando la articulación de la rodilla 55 

 50 
 20 

 10 
 5 

Acortamiento de una pierna en 5 cm o más  10 
 15 

 20 
 15 

Dificultades graves en la deambulación subsiguiente a la fractura  
      de uno de los calcáneos   

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 






